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a Se desarrollará en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña y 
Baleares  

 
El MARM subvenciona un proyecto para el 

mantenimiento de la actividad de 
incubadoras - viveros de las empresas 

rurales con nuevas fórmulas de 
cooperación  

 
 El proyecto pretende fomentar un nuevo modelo de apoyo a 

emprendedores de viveros e incubadoras en las áreas urbanas y 
la disposición de espacios físicos para desarrollar la actividad 
empresarial a precio competitivo 

 
 Coordinado por el Consorci de desenvolupament de l ´Alt Camp,  

Conca de Barberá i Anoia, contará con la participación de otros 
seis grupos de desarrollo rural y dispondrá de una financiación 
del MARM de 500.000 euros. 

 
15 de junio de 2011. El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino, a través de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural, ha puesto en marcha el Proyecto de Cooperación  
Interterritorial y Transnacional “Incubadoras-Viveros de empresas 
rurales”, cuyo objetivo principal es identificar y dinamizar emprendedores 
que puedan desarrollar productos rurales locales en incubadoras-viveros 
de empresas rurales. 

 
El proyecto, que cuenta con una financiación del MARM de 500.000 
euros, pretende impulsar el apoyo a emprendedores/as rurales que 
puedan generar actividades productivas en los territorios rurales, 
facilitándoles la disposición de espacios físicos para desarrollar su 
actividad y a precio competitivo. 
 
Mediante esta iniciativa se tratará de identificar y apoyar las 
especialidades locales, rurales y territoriales con nuevas fórmulas de 
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cooperación entre emprendedores en incubadoras-viveros en empresas 
rurales y avanzar hacia la creación de “Territorios Emprendedores 
Rurales”. 
 
Igualmente se tratará de dotar a los Grupos de Acción Local (GAL) de 
una metodología común de apoyo de especialidades productivas rurales, 
la implantación de políticas de apoyo y cooperación y la creación de 
mecanismos permanentes de intercambio, transferencia de 
conocimientos y difusión de resultados entre los distintos territorios. 
 
Entre sus actividades programadas destaca implantar el apoyo técnico 
continuo a emprendedores en incubadoras-viveros, con la formación de 
personal, gerentes y técnicos, así como identificar y dinamizar a 
emprendedores que puedan desarrollar productos rurales locales en 
incubadoras-viveros de empresas rurales. 
 
El proyecto, coordinado por el Consorci de desenvolupament de l ´Alt 
Camp,  Conca de Barberá i Anoia, contará con la participación de otros 
seis grupos de desarrollo rural como Consorci per al desenvolupament de 
la Catalunya Central, CEDER Pallars Ribagorça, GAL Centro para el 
desarrollo de Sobrarbe Ribagorza ,CEDESOR, GAL per el 
desenvolupament rural d´Eivissa i Formentera, y Asociación para el 
desarrollo de la Ribagorza Románica y su ámbito de aplicación se 
extenderá por las Comunidades Autónomas de Aragón, Calatuña y 
Baleares. 
 
Los proyectos de cooperación interterritorial y tansnacional se enmarcan 
en la Red Rural Nacional, que persigue entre sus objetivos aumentar la 
capacidad de desarrollo endógeno de los territorios rurales, potenciando 
el enfoque ascendente y la construcción de una gobernanza territorial. 
Para ello, el MARM puso en marcha en 2008 una convocatoria de ayudas 
a la cooperación interterritorial y transnacional, destinada a los grupos de 
acción local, con objeto de promover actuaciones singulares concretas, 
convirtiendo así a la Red Rural Nacional en depositaria de buenas 
prácticas al objeto de dinamizar la actividad de los sectores, colectivos, 
organizaciones, e instituciones vinculadas al medio rural.  
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Se trata de que, mediante proyectos de cooperación, siempre en un 
ámbito de implicación de grupos de acción local radicados en varias 
comunidades autónomas, el medio rural, con sus instituciones y, sobre 
todo, con su población, una vez organizada bajo la fórmula de grupos de 
acción local se relacione con otros territorios rurales para analizar sus 
debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades, intercambiar puntos 
de vista, abordar objetivos comunes, evaluar su actuación y diseñar 
nuevos objetivos y nuevos planes de trabajo conjuntos. 

 


